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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MESA DEPARTAMENTAL DE 
REINCORPORACIÓN PARA LA RECONCILIACIÓN Y LA PAZ TERRITORIAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 
 
 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 

En uso de las atribuciones Constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas en los artículos 209 y 305 de la constitución Política; artículos 94 y 95 del 
Decreto 1222 de 1986. 
 

CONSIDERANDO  
 

Que el artículo 2 de la Constitución política define como fines esenciales del Estado: “… 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación…”.  
 
Que en el artículo 22 de la Constitución Política determina que "La paz es un derecho 
y un deber de obligatorio cumplimiento”. 
 
Que en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y de una Paz Estable y  
Duradera, concertó entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, el Cese al Fuego y de 
Hostilidades Bilateral y Definitivo y la Dejación de las Armas y Garantías de Seguridad. 
 
Que conforme al Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y de una Paz 
Estable y Duradera, se fijo que: “(…)  La reincorporación a la vida civil será un 
proceso de carácter integral y sostenible, excepcional y transitorio, que 
considerara (…) orientando el fortalecimiento del tejido social en los territorios, 
a la convivencia y la reconciliación entre quienes lo habitan”. 
 
Que la corte Constitucional, en sentencia C-630 de 2017, citando la sentencia 
C-047 de 2001 del mismo Tribunal, define que: “La búsqueda de soluciones 
pacificas a los conflictos internos desarrolla la filosofía humanista de la 
constitución de 1991”, y que: “El reconocimiento de la paz es en síntesis, una 
de las decisiones constitucionales más significativas y (…) se trata de un 
propósito que vincula jurídicamente, de diferente modo y en diversos grados, la 
acción de las autoridades y de los particulares.” 
 
Que mediante el Decreto-Ley 897 del 29 de mayo de 2017, cambia la 
denominación de la “Agencia Colombiana para la Reintegración de personas y 
Grupos Alzados en Armas”, a “Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, ARN”, cuyo objeto es: “gestionar, implementar, coordinar y 
evaluar de manera articulada con las instancias competentes, la política, los 
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planes, programas y proyectos de Reincorporación y Normalización de los 
integrantes de las FARC-EP, conforme al Acuerdo Final, suscrito entre el 
Gobierno Nacional y las FARC-EP (…) y de la política de reintegración de 
personas y grupos alzados en armas con el fin de propender por la paz, la 
seguridad y la convivencia”. 
 
Que a través del Decreto – ley 899 del 2017 se definen y establecen criterios, 
medidas e instrumentos para la reincorporación económica y social, colectiva e 
individual de los integrantes de las FARC-EP, asegurando así la 
implementación y el desarrollo normativo del punto 3.2. Del Acuerdo Final 
suscrito entre el gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2015. 
 
Que mediante Directiva N° 004 de 7 de enero de 2021, la Procuraduría General 
de la Nación, para garantizar la participación de la población en proceso de 
reincorporación en todas aquellas decisiones que puedan llegar a afectarlos, 
insta a “las entidades del orden territorial a fortalecer el proceso de 
reincorporación a través de la conformación de mesas municipales y/o 
departamentales de reincorporación con la participación de población en 
proceso de reincorporación”. 
 
Que, según los registros de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, para el año 2023 en el Departamento de Arauca habitan 
aproximadamente, 300 firmantes del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y de una Paz Estable y Duradera y que desarrollan su proceso de 
reincorporación en el mismo territorio. 
 
Que con la finalidad de fortalecer el proceso de reincorporación a la vida civil de 
los firmantes del Acuerdo Final para la Terminación del conflicto y de una Paz 
Estable y duradera, el Consejo Nacional de Política Económica, el 22 de junio 
de 2018, expidió el documento Conpes 3931, en el cual se aprueba la “Política 
Nacional para la Reincorporación Social y Económica de Ex integrantes de las 
FARC-EP”. 
 
Que con la finalidad de fortalecer el proceso de reincorporación a la vida civil de 
los firmantes del Acuerdo Final para la Terminación del conflicto y de una Paz 
Estable y duradera, se realizo el presente Decreto “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA LA MESA DEPARTAMENTAL DE REINCORPORACIÓN PARA LA 
RECONCILIACIÓN Y LA PAZ TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA” y 
se publico en la página oficial de la Gobernación del Departamento de Arauca por el 
termino de tres (03) días, para que la comunidad hiciese las observaciones respecto al 
documento en mención. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador de Arauca. 
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DECRETA  
 

ARTICULO PRIMER. CRÉESE la mesa Departamental para la Reincorporación y la Paz 
Territorial de Arauca, como instancia de articulación e interlocución, para asistir en el 
proceso de reincorporación a la vida civil de los ex integrantes de la FARC-EP, conforme 
al Acuerdo final para Terminación del Conflicto y de una Paz Estable y duradera en el 
Departamento de Arauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO. OBJETO. Articular y concretar la oferta institucional de orden 
Nacional, Departamental, Internacional, Pública o Privada, conforme a los planes, 
programas, proyectos y/o acciones que se ejecuten en desarrollo del proceso de 
reincorporación social y económica, de los ex integrantes de las FARC-EP y sus familias 
en el Departamento de Arauca. 
 
ARTICULO TERCER. CONFORMACIÓN. La mesa Departamental para la 
Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca estará integrada por:  
 
Con voz y voto: 
 

1. El Gobernador del Departamento de Arauca a su delegado, quien lo presidirá. 
 

2. La secretaria de Gobierno o su delegado. 
 

3. El Procurador Regional de Arauca o su delegado. 
 

4. El coordinador del grupo territorial de Arauca para la Reincorporación y la 
Normalización. 
 

5. Un Representante de la población en proceso de reincorporación registradas por 
la ARN en el Departamento de Arauca y avaladas por el Consejo Nacional de 
Reincorporación componente FARC-CNR FARC 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. A las sesiones de la Mesa Departamental para la 
Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca serán invitados permanentes:  
 

1. Un representante de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia 
ONU. 
 

2. Director (a) de Dialogo Social y Convivencia. 
 

3. Dos alcaldes de los Municipios del Departamento de Arauca con mayor número de 
población en proceso de reincorporación dentro de su jurisdicción o sus delegados. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.A las sesiones de la Mesa Departamental para la 
Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca podrán invitadas las instituciones, tanto 
públicas como privadas, nacionales o internacionales, de acuerdo a la temática a tratar. 

 
ARTICULO CUARTO. FUNCIONES. La mesa Departamental de Reincorporación de 

Arauca contará con las siguientes funciones: 
 

1. Articular la oferta institucional para la ejecución de planes, programas, proyectos 
y/o acciones provenientes del Estado, entidades Cooperantes y ONG’S que 
puedan ser implementadas en el Departamento de Arauca con la población en 
proceso de reincorporación, teniendo en cuenta la oferta institucional y en el 
enfoque diferencial. 
 

2. Orientar a las autoridades y cuerpos colegiados del Departamento de Arauca en 
la planeación, ejecución, financiación y supervisión de los planes, programas, 
proyectos y/o acciones para la reincorporación socioeconómica y comunitaria de 
las personas en proceso de reincorporación.  
 

3. Fortalecer la oferta institucional en torno a la reincorporación socioeconómica y 
comunitaria, y propiciar espacios de articulación con las entidades competentes. 
 

4. Gestionar la implementación de los compromisos frente a la política de 
reincorporación en los planes, programas, proyectos y/o acciones del 
departamento de Arauca y los municipios.  

 
5. Adelantar y propiciar acciones de reconciliación en el Departamento de Arauca 

para la convivencia pacífica.  
 

6. Dirigir y coordinar eventos para la socialización de retos, objetivos y avances del 
proceso de reincorporación a nivel departamental. 
 

7. Promover acciones de prevención de la estigmatización con funcionarios 
públicos, medios de comunicación y comunidades del Departamento de Arauca.  
 

8. Adoptar su reglamento interno para su funcionamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO. SECRETARIA TÉCNICA. La secretaria técnica de la Mesa 
Departamental para la Reincorporación y la Paz territorial de Arauca, en calidad de 
instancia técnica y operativa, será ejercida por la dirección de Dialogo social y 
Convivencia, y de acuerdo a lo establecido en el manual de funciones, tendrá las 
siguientes funciones: 
 

1. Convocar a las sesiones y promover el adecuado desarrollo de sí mismas. 
2. Realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos que surjan de la Mesa 

Departamental para la reincorporación y la Paz Territorial de Arauca. 
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3. Gestionar y facilitar la coordinación necesaria de articulación interinstitucional que 

se requiera.  
4. Elaborar las actas de las reuniones de la Mesa Departamental para la 

Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca. 
5. Custodiar el archivo de los documentos que se originen por parte de la Mesa 

Departamental para la Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca.  
 

6. Todos los demás compromisos que surjan conforme al funcionamiento de la Mesa 
Departamental para la Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca.  

 
ARTICULO SEXTO, REUNIONES Y PERIODICIDAD. La Mesa Departamental para la 
Reincorporación y la Paz territorial de Arauca se reunirá de manera ordinaria en (3) tres 
sesiones al año. 
 
Cuando existan circunstancias que le ameriten se convocara a sesiones extraordinarias 
para ocuparse, exclusivamente de los asuntos que la motivaron. 
 
ARTICULO SEPTIMO. QUÓRUM Y DECISIONES. Para las deliberaciones y decisiones 
de La mesa Departamental para la Reincorporación y la Paz Territorial de Arauca, se 
requerirá la asistencia de la mitad más uno de los miembros permanentes que la 
conforman. Las decisiones se adoptarán por la mayoría simple de sus integrantes.  
 
ARTICULO NOVENO. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

 
Dado en Arauca a los,            
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

WILINTON RODRÍGUEZ BENAVIDEZ 
GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ARAUCA MEDIANTE 

DECRETO N° 077 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2023 
 

ACTIVIDAD NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA 
 
Proyecto, digitalizo;  

 
Ana Joleth Colina Bermúdez 

Profesional de Apoyo 
SGSC 

 

 
Reviso/Aprobó: 

Edward Alexander Pinilla 
Marín 

Secretario de Gobierno y 
Seguridad Ciudadana 

 

 
Revisó y aprobó 
Aspectos Jurídicos 

 
Agustín Padilla Sequera 

Asesor del Despacho 
(Coordinador Área 
Jurídica) 
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Se publica el presente proyecto “DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE CREA 
LA MESA DEPARTAMENTAL DE REINCORPORACION PARA LA 
RECONCILIACION Y LA PAZ TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA” para que cualquier persona de la comunidad presente observaciones 
por el termino de tres (03) días.   


